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RESOLUCIÓN NÚMERO 0 0 0 0.0 3 3 8 DE 2 1FEB 2017 

"Por la cual se conforma la comisión evaluadora para éfectuar la evaluación del 
funcionario de libre nombramiento y remoción que ocupa el cargo Auxiliar Administrativo 

Grado 15 de la Dirección General de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca- 
AUNAP" 

EL DIRECTOR DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA 
AUNAP 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en, especial las conferidas en el 
acuerdo 565 de 2016 y el decreto 4181 de 2011'y 

Que en la Autoridad Nacional de Acuicultura, st`P'éá é "iSté'él'c9`rgb dé libre nombramiento 
y remoción denominado Auxiliar AdrninistratiYo Grado 15, el cual según el manual de 
funciones, está ubicado en la Dirección General. 

)); 	 1 

Que por neceida' des' ael "Sei-Vrícid'y Con érfirr ble-d-ár al:Yoyoefectivo a los planes y 
programas que desarrolla el Grupo de trabajo denominado Coordinación Administrativa 
perteneciente a la Secretaria General, se hizo necesario que el servidor público que 
desempeña dicho cargo, desarrolle sus funciones en la mencionada Coordinación. 

Que según el Artículo 10 del Acuerdo 565 de 2016 1é elblIblq¿ié los responsables de 
evaluar el desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa y en periodo de 
prueba así como de libre nombramiento y remoción que no ocupen empleos de Gerencia, 
son el jefe inmediato o la comisión evaluadora. 

Que de acuerdo al parágrafo 1 del Artículo 10, los.,,coordinadpres délos Grupos Internos 
de trabajo podrán actuar como evaluadores ponfOrMáhdp POPlisiónN4uadora siempre y 
cuando su empleo sea de igualo superior riivél`kr9MidO: aildliéúélos evaluados; en 
caso contrario, podrán apbilar_aórho terceroidélVálás '02árá'réálilaVJá evaluación. 

Que por lo anteripr, y coh,elfin dé¿gar9ritizaq9,opjetlyidad en evalualción del funcionario 
de libre nombramiento y remoción denominado AiiXili:ef'A' itlOtthtíVO"Grado 15, se hace 
necesario conformar una Comisión Evaluadora. 
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En merito de lo expuesto, 

c`"--11giáta'dói=r-d ARTICULO 1°. Conformar la comisión evaluadora 159r' 9 	lel funcionario de 
libre nombramiento y remoción que ocupa el 4:i-oi ../ .911iiiiay,'MNI1Ysi*io Grado 15 de la 
Dirección General de la Autorid9d_NaCionál (211:A0(04:1111- 07écp'71Mt\IAP, la cual estará 
integrada por el Coordinador d& Grupo dé AdiVallirltiVá'yr ll'OVieaor General de la 

entidad. 



COMUNIQUES 	MPLASE 

Dada o Bo t ", D.C., 2 8 FEB 2017 

RESOLUCIÓN NI:ÑIRO  ° 0 0 ° 3 3 8   DE2  Q FEB 2017  HOJA 2 DE 2 

"Por la cual se adopta el Plah Institucional de Capacitación de la Autoridad Nacional de Acuicultura y 
PesCa —ALINAP para la vigencia 2016" 

PARAGRAFO 1. Solo existirá esta Cornísión Evaluadora, para evaluar el desempeño del 
funcionario de libre nombramiento y remoción que este desempeñando el cargo 
mencionado. 

PARAGRAFO 2. En el evento en que el funcionario Auxiliar Administrativo Grado 15, deje 
de desarrollar sus funciones en la Coordinación Administrativa, la comisión evaluadora 
perderá su efecto y quien desempeñe el cargo en mención será evaluado solo por el 
Director General. 

ARTICULO 2°. Mientras exista esta comisión evaluadora, los miembros de esta actuaran 
como un solo evaluador y asumirán las responsabilidades como tal. 

ARTICULO 3° La presente resolución entra en vigencia a partir de la fecha de e •edición 
y rige a partir del periodo anual u ordinario de Evaluación del Desempeño aboral que 
inicia el 1° de Febrero de 2017. 

77(---TO CO RENGIFO 
D r ctor General 
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Elaboró: Martha Janeth Mogollon// Coordinadora de Talento Humano 	Y, 

Luisa Fernanda Salazar /Profesional Especializado Talento Humano 
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